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1. INTRODUCCIÓN.

El presente módulo profesional se denomina Montaje y Mantenimiento de Instalaciones de agua y pertenece al 2º curso del ciclo formativo de grado medio de Técnico en Instalaciones de Producción de Calor. Dicho módulo está regulado a nivel estatal por el Real Decreto 1792/2010 de 30 de Diciembre y por la Orden de 2 de noviembre de 2011 de Andalucía, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico de Instalaciones de Producción de Calor.
Este módulo profesional contiene la formación necesaria para realizar las funciones de montaje y mantenimiento y se aplica en los procesos de instalaciones de suministro de agua potable y de evacuación.

Además de citada normativa, la presente programación también se encuentra regulada por la siguiente:

· Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE).

· Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa 8/2013 (LOMCE).

· Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía.
· Orden de 2 de noviembre de 2011, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al Técnico de Instalaciones de Producción de Calor.
· Real Decreto 665/2015, de 17 de julio, por el que se desarrollan determinadas disposiciones relativas al ejercicio de la docencia en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato, la Formación Profesional y las enseñanzas de régimen especial, a la formación inicial del profesorado y a las especialidades de los cuerpos docentes de Enseñanza Secundaria. (BOE 18-07-2015)
· Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo. (BOE de 30-07-2011)
· Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA 15/10/10).
· DECRETO 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria.
· Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma parte del sistema educativo. (BOJA 12-09-2008).
El módulo comprende una duración de 105 horas, distribuidas según la secuenciación de contenidos.
2. OBJETIVOS GENERALES, COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES QUE DEBE  PERMITIR ALCANZAR EL MÓDULO 

2.1. OBJETIVOS GENERALES
Según la orden 2/11/2011, por la que se desarrolla el currículo en Andalucía (BOJA Nº 230 de 23/11/2011), la formación del módulo contribuye a alcanzar los siguientes objetivos generales del ciclo formativo:

	   Nº
	OBJETIVOS GENERALES

	1
	Seleccionar la información técnica y reglamentaria, analizando normativa, catálogos, planos y esquemas, entre otros, para elaborar la documentación de la instalación (técnica y administrativa).

	2
	Calcular las características técnicas de las instalaciones y equipos que las componen aplicando la normativa y procedimientos de cálculo para configurar y dimensionar las instalaciones.

	3
	Seleccionar y comparar los equipos y elementos de las instalaciones evaluando las características técnicas con las prestaciones obtenidas de catálogos, entre otros, para configurar las instalaciones.

	4
	Elaborar esquemas de las instalaciones utilizando la simbología, los procedimientos de dibujo y tecnologías adecuadas para configurar las instalaciones.

	5
	Obtener y valorar el coste de los materiales y mano de obra consultando catálogos, unidades de obra, entre otros, para elaborar los presupuestos de montaje o mantenimiento.

	6
	Identificar y seleccionar las herramientas, equipos de montaje, materiales y medios de seguridad, entre otros, analizando las condiciones de la obra y teniendo en cuenta las operaciones que se deben ejecutar para acopiar los recursos y medios necesarios.

	7
	Identificar y marcar la posición de equipos y elementos, interpretando y relacionando los planos de la instalación con el lugar de ubicación, para replantear la obra.

	8
	Manejar máquinas y herramientas describiendo su funcionamiento y aplicando procedimientos operativos para montar y mantener equipos e instalaciones.

	9
	Manejar los instrumentos y equipos de medida explicando su funcionamiento, conectándolos adecuadamente y evaluando el resultado obtenido, para medir los parámetros de la instalación.

	10
	Fijar y conectar los equipos y elementos, utilizando técnicas de montaje de instalaciones para montar y mantener equipos e instalaciones.

	11
	Realizar los cuadros y la instalación eléctrica asociada, interpretando esquemas de mando y control y conectando sus elementos, para montar los sistemas eléctricos y de regulación y control.

	12
	Analizar las disfunciones de los equipos, instalaciones y sistemas auxiliares, utilizando equipos de medición, interpretando los resultados y las relaciones causa-efecto, para localizar, diagnosticar y reparar las averías.

	13
	Montar y desmontar componentes y equipos, identificando su función y partes que las componen y aplicando los procedimientos de intervención para ensamblar y mantener equipos e instalaciones.

	14
	Verificar y regular los elementos de seguridad y control, realizando medidas, comparando los resultados con los valores de referencia y modificando los reglajes, para la puesta en marcha de la instalación.

	15
	Analizar los riesgos ambientales y laborales asociados a la actividad profesional, relacionándolos con las causas que los producen a fin de fundamentar las medidas preventivas que se van adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes, para evitar daños en uno mismo, en las demás personas, en el entorno y en el medio ambiente.

	16
	Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con tolerancia y respeto y tomar decisiones colectivas o individuales para actuar con responsabilidad y autonomía.

	17
	Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejorar los procedimientos de calidad del trabajo en el proceso de aprendizaje y del sector productivo de referencia.


2.2. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES
Respecto a las competencias profesionales, personales y sociales, basándonos en la Orden 2/11/2011, por la que se desarrolla el currículo en Andalucía, el módulo está asociado a las siguientes competencias del título:
	CÓDIGO
	COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES

	A
	Obtener los datos necesarios a partir de la documentación técnica para realizar las operaciones asociadas al montaje y mantenimiento de las instalaciones.

	B
	Configurar y dimensionar las instalaciones, cumpliendo la normativa vigente y los requerimientos del cliente para seleccionar los equipos y elementos que las componen.

	C
	Elaborar el presupuesto de montaje o de mantenimiento de las instalaciones.

	D
	Acopiar los recursos y medios necesarios para acometer la ejecución del montaje o del mantenimiento de las instalaciones.

	E
	Replantear las instalaciones de acuerdo con la documentación técnica para garantizar la viabilidad del montaje, resolviendo los problemas de su competencia e informando de otras contingencias.

	F
	Montar equipos y demás elementos auxiliares asociados a las instalaciones caloríficas, solares térmicas y de fluidos (circuladores, intercambiadores, vasos de expansión y tuberías, entre otros), en condiciones de calidad, seguridad y respeto al medio ambiente, asegurando su funcionamiento.

	G
	Montar sistemas eléctricos y de regulación y control asociados a las instalaciones caloríficas, solares térmicas y de fluidos, en condiciones de calidad, seguridad, asegurando su funcionamiento.

	H
	Aplicar técnicas para el mantenimiento y montaje de instalaciones caloríficas, solares térmicas y de fluidos, en condiciones de calidad, seguridad y respeto al medio ambiente.

	I
	Medir los parámetros y realizar las pruebas y verificaciones, tanto funcionales como reglamentarias de las instalaciones, para comprobar y ajustar su funcionamiento.

	J
	Localizar y diagnosticar las disfunciones de los equipos y elementos de las instalaciones, utilizando los medios apropiados y aplicando procedimientos establecidos con la seguridad requerida.

	K
	Reparar, mantener y sustituir equipos y elementos en las instalaciones, en condiciones de calidad, seguridad y respeto al medio ambiente para asegurar o restablecer las condiciones de funcionamiento.

	L
	Poner en marcha la instalación, realizando las pruebas de seguridad y de funcionamiento de las máquinas, automatismos y dispositivos de seguridad, tras el montaje o mantenimiento de una instalación.

	M
	Elaborar la documentación técnica y administrativa para cumplir con la reglamentación vigente, asociada a los procesos de montaje y de mantenimiento de las instalaciones.

	N
	Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección ambiental durante el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno laboral y ambiental.

	P
	Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía.

	Q
	Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica, social y cultural.


2.3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


Los objetivos del módulo profesional de Montaje y Mantenimiento de Instalaciones Agua son expresados en la Orden de 2 de noviembre de 2011 por la que se rige el currículo del ciclo formativo, en términos de resultados de aprendizaje, siendo los siguientes:

1. Configura pequeñas instalaciones y redes de agua, analizando sus características y seleccionando

los equipos y elementos.

2. Monta redes de tuberías, accesorios y elementos de control y regulación de los circuitos, interpretando planos, normas y especificaciones técnicas y utilizando las herramientas y equipos en condiciones de seguridad.


3. Instala equipos de bombeo de agua a partir de planos, esquemas y especificaciones técnicas, aplicando las técnicas de montaje de conjuntos mecánicos y eléctricos.


4. Instala equipos terminales de las instalaciones de agua (agua fría sanitaria, redes contraincendios, entre otros) a partir de planos y especificaciones técnicas, aplicando procedimientos y técnicas de  montaje.


5. Realiza operaciones de mantenimiento preventivo en los equipos de las instalaciones de agua, siguiendo la normativa vigente y las instrucciones de los fabricantes.


6. Diagnostica averías y disfunciones en instalaciones de agua, identificando su origen y aplicando los métodos y técnicas más adecuadas para su reparación.


7. Repara por sustitución los equipos electromecánicos de las instalaciones de agua, aplicando las técnicas y procedimientos de mantenimiento correctivo, restableciendo las condiciones funcionales y 
de seguridad iniciales.


8. Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando los riesgos asociados, las medidas y equipos para prevenirlos.
3. METODOLOGÍA DIDÁCTICA
La metodología didáctica de impartición del módulo se fundamentará en los siguientes aspectos:

-  Para la explicación de cada unidad didáctica se realizará una exposición teórica de los contenidos de la unidad por parte del profesor utilizando para ello apuntes escritos y bibliografía relacionada con la materia a tratar. Las explicaciones de la materia se realizarán oralmente, con el apoyo de la pizarra y del cañón proyector.

- Al comienzo de cada sesión, el profesor responderá a las preguntas de los alumnos sobre dudas que hayan surgido en casa con respecto a la sesión anterior y realizará un pequeño resumen de los visto en sesiones anteriores.

- Además, el profesorado intentará habilitar un espacio dentro de la plataforma Moodle del I.E.S. El Argar, donde se irán colgando actividades e información complementaria de utilidad, dentro del curso denominado “Montaje y mantenimiento de instalaciones de agua”, al que podrá acceder vía telemática, todo el alumnado matriculado en el módulo y que posea una cuenta de correo personal. De esta forma si algún alumno/a no ha podido obtener la información explicada en clase algún día en concreto, podrá hacerlo fácilmente accediendo desde un ordenador a dicho espacio virtual.

-  Posteriormente se realizarán una serie de ejercicios basados en las actividades de enseñanza-aprendizaje de cada unidad, propuestos por el profesor y resueltos y corregidos por los alumnos en clase. Se plantearán también cuestiones de respuesta breve sobre los contenidos nuevos y aquellos que más cueste comprender a los/as alumnos/as.

-  
El profesor resolverá todas las dudas que puedan tener los/as alumnos/as del ciclo, tanto teóricas como prácticas.

-  Respecto a las distintas actividades prácticas se organizarán de la siguiente manera:

En primer lugar se explicarán los contenidos procedimentales de cada actividad y las medidas de seguridad a tomar,  los espacios utilizados, el tiempo necesario para su desarrollo, materiales y herramientas a emplear y la organización de los alumnos/as (en grupos, parejas o individualmente). 

A continuación, los alumnos ejecutarán la actividad práctica, apoyados y supervisados continuamente por el profesor. Se fomentará en todo momento el interés y participación del alumnado, evitando que haya personas desocupadas y favoreciendo la integración y participación de todos los alumnos.

El profesor contará con un cuaderno de evaluación, en donde a partir de los criterios establecidos en cada unidad didáctica, irá anotando las consideraciones que estime oportunas sobre cada alumno/a durante el desarrollo de las actividades.

Al final de cada actividad se indicará la documentación técnica que hay que elaborar y en qué fechas deben presentarse. Además, los alumnos/as entregarán los montajes realizados de forma correcta, dentro del tiempo establecido.

Tras su corrección, los ejercicios escritos y los montajes elaborados serán entregados al alumno/a y comentados en grupo.

Orientaciones pedagógicas:
Este módulo profesional contiene la formación asociada a las funciones de montaje y mantenimiento en los procesos de instalaciones caloríficas y de fluidos y en los subprocesos de instalaciones de agua.

Las funciones de montaje y mantenimiento de instalaciones de agua incluyen aspectos como:

- La interpretación de planos y determinación de procesos.


- La selección y utilización de herramientas y equipos de medida.


- La aplicación de las técnicas de montaje y mantenimiento de las instalaciones de agua.


- La puesta en marcha de la instalación.


- Las medidas de seguridad y prevención de riesgos laborales.


Las actividades profesionales asociadas se aplican en:


- El montaje de las instalaciones de agua.

- El mantenimiento preventivo de las instalaciones.

- La reparación de averías y disfunciones de equipos e instalaciones.
4. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS

Como materiales y recursos didácticos se utilizarán los siguientes:

- Recursos generales: 

Taller de instalaciones de producción de calor (TP_5) y Aulas de informática (altillos del TP_5). 

El Taller de instalaciones de producción de calor (TP_5) cuenta con diversas calderas, bombas hidráulicas y aparatos sanitarios entre otros, a los que se les puede realizar conexiones y pruebas técnicas relacionadas con las instalaciones de agua.

El Aula de informática del altillo del TP_5 posee 10 puestos en total con ordenadores que cuentan con diversos programas técnicos instalados, para la realización de actividades por parte del alumnado. 
- Recursos del Departamento: 
· 
Cañón proyector y ordenador, para la proyección de diapositivas.

· Catálogos y material informático de firmas comerciales.

· Material propio de la dotación del taller y aula polivalente.

· Biblioteca-mediateca del departamento con libros técnicos de consulta (Marcombo, Paraninfo), CD 

Roms, DVD-Roms, vídeos, catálogos técnicos y libros de texto de Formación Profesional. 

5. CRITERIOS Y ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN

La evaluación se realizará en base a los siguientes documentos legislativos:
- Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía publicada en el BOJA el 15 de Octubre de 2010.
- Real Decreto 1792/2010 de 30 de Diciembre por el que se establece el título del ciclo formativo a nivel estatal.
- Orden de 2 de noviembre de 2011, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al Técnico en Instalaciones de Producción de Calor.

Respecto a la realización del proceso de evaluación, se deben considerar los resultados de aprendizaje que deben ser alcanzados por el alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje y los criterios de evaluación como referencia al nivel aceptable de esos resultados.

A continuación se describen los criterios de evaluación según el resultado de aprendizaje que se trabaja en cada unidad didáctica, y que constituyen el nivel aceptable de los resultados a alcanzar.

Los resultados de aprendizaje están divididos en ocho bloques asociados a los criterios de evaluación, y son los siguientes:
       1. Configura pequeñas instalaciones y redes de agua, analizando sus características y seleccionando 
los
           equipos y elementos.


Criterios de evaluación:

a) Se han obtenido los datos necesarios para definir las redes de agua de instalaciones tipo: red de 
agua fría sanitaria de edificio, riego y contraincendios, entre otras.


b) Se han identificado las especificaciones técnicas de las instalaciones auxiliares (eléctricas y 
automáticas, entre otros).


c) Se ha aplicado el reglamento y la normativa correspondiente.


d) Se ha representado una instalación de agua, dibujando un esquema de la instalación indicando la 
ubicación de las canalizaciones y elementos.


e) Se han dibujado sobre los planos de planta de locales y viviendas instalaciones de agua en 
formatos y escalas normalizados.


f) Se han realizado los cálculos para la configuración de la instalación.


g) Se han calculado los diámetros de las tuberías de las instalaciones de agua.


h) Se han seleccionado los elementos de la instalación utilizando catálogos comerciales.


i) Se ha elaborado el presupuesto de la instalación, atendiendo a la relación entre calidad y costes.


j) Se ha documentado el proceso de montaje, incluyendo planos, esquemas, pruebas y ajustes y lista 
de materiales.

2. Monta redes de tuberías, accesorios y elementos de control y regulación de los circuitos, 
interpretando planos, normas y especificaciones técnicas y utilizando las herramientas y equipos en 
condiciones de seguridad.


Criterios de evaluación:

a) Se ha interpretado la documentación técnica y reglamentaria.


b) Se ha establecido el proceso de montaje indicando las operaciones que se va a realizar.


c) Se ha replanteado la instalación relacionando los planos y el espacio de montaje.


d) Se han seleccionado las herramientas y material necesario para el montaje de la instalación.


e) Se ha realizado el tendido y acabado de la tubería siguiendo procedimientos establecidos.


f) Se han realizado las pruebas de presión y estanqueidad respetando los criterios de seguridad perso
nal y material.


g) Se han ejecutado las uniones de los elementos de la instalación.


h) Se han interconectado los equipos.


i) Se han ensamblado los elementos, controlando la alineación, la nivelación y el aislamiento de las 
vibraciones.


j) Se han protegido las tuberías contra la corrosión y la oxidación.


k) Se ha asegurado en el montaje de la instalación el cumplimiento de la reglamentación vigente.


l) Se han aplicado las normas de prevención de riesgos laborales.


m) Se han realizado los trabajos con orden y limpieza.

3. Instala equipos de bombeo de agua a partir de planos, esquemas y especificaciones técnicas, 
aplicando las técnicas de montaje de conjuntos mecánicos y eléctricos.


Criterios de evaluación:

a) Se ha interpretado la documentación técnica y reglamentaria.


b) Se ha establecido el proceso de montaje indicando las operaciones que se van a realizar.


c) Se han seleccionado las herramientas y materiales necesarios para el montaje de los equipos.


d) Se han fijado los equipos y accesorios de la instalación.


e) Se ha realizado la interconexión de los equipos.


f) Se ha realizado la instalación eléctrica de alimentación y cableado de los equipos.


g) Se ha realizado el montaje respetando los tiempos estipulados.


h) Se han realizado las pruebas funcionales de los equipos.


i) Se han corregido las disfunciones observadas en las pruebas de los equipos.


j) Se ha analizado el correcto funcionamiento de las medidas de seguridad de los equipos.

4. Instala equipos terminales de las instalaciones de agua (agua fría sanitaria, redes contraincendios, 
entre otros) a partir de planos y especificaciones técnicas, aplicando procedimientos y técnicas de 
montaje.

Criterios de evaluación:


a) Se han interpretado los planos y especificaciones técnicas reglamentarias.


b) Se ha establecido el proceso de montaje indicando las operaciones a realizar.


c) Se han seleccionado las herramientas y materiales necesarios para el montaje de los equipos.


d) Se han fijado, ensamblado y alineado los distintos elementos en sus soportes y conducciones.


e) Se ha realizado el conexionado de los equipos a la red con las condiciones técnicas adecuadas.


f) Se ha asegurado la accesibilidad a los elementos instalados para su manipulación y mantenimiento 
en condiciones de seguridad.


g) Se ha regulado la instalación de acuerdo con las especificaciones iniciales.


h) Se ha operado con autonomía en las actividades propuestas.


i) Se han utilizado las herramientas con la calidad y la seguridad requeridas.

5. Realiza operaciones de mantenimiento preventivo en los equipos de las instalaciones de agua, 
siguiendo la normativa vigente y las instrucciones de los fabricantes.

Criterios de evaluación:


a) Se han identificado en esquemas, planos y programas de mantenimiento los equipos y elementos 
sensibles de ser mantenidos.


b) Se han identificado las medidas a realizar en los equipos e instalaciones y las operaciones de 
mantenimiento indicadas en la normativa y en el manual del fabricante.


c) Se han valorado los resultados obtenidos y las posibles mejoras en eficiencia energética.


d) Se ha realizado la limpieza de los elementos indicados en la normativa y en los planes de 
mantenimiento.


e) Se han realizado los ajustes, engrases, reglajes e inspecciones según el programa de 
mantenimiento preventivo.


f) Se ha verificado la estanqueidad de la red de tuberías y válvulas, entre otros.


g) Se han comprobado y tarado los elementos de seguridad.


h) Se han realizado revisiones del estado de los equipos (grupos de presión y elementos terminales, 
entre otros) que requieran operaciones de montaje y desmontaje.


i) Se ha recogido los resultados de las inspecciones y operaciones realizadas en un registro de 
mantenimiento.


j) Se ha operado respetando los tiempos estipulados en las intervenciones.

6. Diagnostica averías y disfunciones en instalaciones de agua, identificando su origen y aplicando los 
métodos y técnicas más adecuadas para su reparación.


Criterios de evaluación:

a) Se han identificado la tipología y características de las averías de las instalaciones de agua.


b) Se han determinado los procedimientos de intervención (medidas, pruebas, ajustes y secuencias de 
actuación) necesarios para la reparación.

c) Se han identificado los síntomas de la avería a través de las medidas realizadas y la observación de 
la instalación.


d) Se ha localizado el equipo o elemento responsable de la avería aplicando los procedimientos 
adecuados.


e) Se ha organizado el plan de intervención necesario para la reparación.


f) Se han seleccionado y utilizado las herramientas e instrumentos adecuados para el diagnóstico de 


las averías.


g) Se ha realizado la diagnosis de averías de acuerdo a la seguridad, calidad y reglamentación 
requeridas.


h) Se ha comprobado el correcto funcionamiento de la instalación.


i) Se ha elaborado un informe de la actividad realizada y los resultados obtenidos.


j) Se han realizado los trabajos con orden y limpieza.


k) Se han respetado las normas de utilización de los accesorios, medios y equipos.
7. Repara por sustitución los equipos electromecánicos de las instalaciones de agua, aplicando las 
técnicas y procedimientos de mantenimiento correctivo, restableciendo las condiciones funcionales y 
de seguridad iniciales.


Criterios de evaluación:

a) Se han identificado en la documentación técnica los elementos que han de ser sustituidos, 
obteniendo sus características.


b) Se ha elaborado el proceso de intervención para la reparación de la avería del equipo, respetando 
el medio ambiente.


c) Se han seleccionado las herramientas y medios necesarios para la reparación de los equipos.


d) Se han salvaguardado y aislado los componentes que deben ser reparados.


e) Se ha vaciado, si procede, el tramo o el componente que se ha de reparar.


f) Se han sustituido o reparado los componentes averiados.


g) Se han ensayado y verificado los elementos reparados.


h) Se han realizado las pruebas de seguridad y funcionales de la instalación, analizando las posibles 
disfunciones.


i) Se han restablecido las condiciones iniciales de funcionamiento del equipo o de la instalación.


j) Se ha redactado una memoria de la reparación efectuada.


k) Se han solventado las contingencias en tiempos de ejecución justificados.
8. Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando los 
riesgos asociados, las medidas y equipos para prevenirlos.


Criterios de evaluación:

a) Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad que suponen la manipulación de los 
materiales, herramientas, útiles, máquinas y medios de transporte.


b) Se han identificado las causas más frecuentes de accidentes en la manipulación de materiales, 
herramientas, máquinas de corte y conformado, entre otras.


c) Se han descrito los elementos de seguridad (protecciones, alarmas y pasos de emergencia, entre 
otros) de las máquinas y los equipos de protección individual (calzado, protección ocular e 
indumentaria, entre otros) que se deben emplear en montaje y mantenimiento de instalaciones de 
agua.


d) Se han operado las máquinas respetando las normas de seguridad.


e) Se ha valorado el orden y la limpieza de instalaciones y equipos como primer factor de prevención 
de riesgos.


f) Se ha relacionado la manipulación de materiales, herramientas y máquinas con las medidas de 
seguridad y de protección personal requeridas.

g) Se han determinado las medidas de seguridad y de protección personal que se deben adoptar en la 
preparación y ejecución de las operaciones de montaje y mantenimiento de las instalaciones de agua.


h) Se han identificado las posibles fuentes de contaminación del entorno ambiental.


i) Se han clasificado los residuos generados para su retirada selectiva.
5.1. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN
La evaluación de este módulo es continua a lo largo de todo el curso. Por tanto requiere la asistencia regular a clase por parte del alumnado así como la realización de los ejercicios, informes y prácticas programados por el profesor.

Debido a las especiales características de este módulo, la materia impartida en cada evaluación no tendrá carácter eliminatorio con respecto a las siguientes, ya que los contenidos que se van introduciendo requieren la aplicación de los conocimientos adquiridos previamente. En la evaluación del alumnado se tendrá en cuenta:

- El desarrollo de los resultados del aprendizaje y consecución de los objetivos propuestos.

- El resultado de los exámenes realizados, tanto teóricos como prácticos.

- La correcta realización de las prácticas de taller.

- La resolución de ejercicios y elaboración de memorias de prácticas.

- La realización de trabajos y entrega de informes en los plazos establecidos.

- La capacidad de organizar y planificar.

- Las actitudes del alumno/a en clase y participación en trabajos de grupo.

- La responsabilidad del alumno/a en su trabajo personal.

- La pulcritud, precisión y limpieza en la realización de trabajos.

- La puntualidad. 

Al inicio del curso, el profesor efectuará una prueba inicial del módulo al alumnado para conocer su nivel.

En cada trimestre se efectuará al menos un examen con ejercicios teóricos y prácticos referente a los contenidos impartidos hasta ese momento. 

Además, para comprobar la correcta asimilación de contenidos, procedimientos y actitudes descritas en las unidades didácticas se podrán realizar controles escritos así como una serie de trabajos prácticos donde se aplicarán los conocimientos teóricos y aptitudes profesionales adquiridas.

En ningún caso se podrá aplicar la nota media si el alumnado dejara de cumplir, no entregase o no superara cualquiera de las pruebas y/o requisitos establecidos en este apartado, dando como resultado la no superación del módulo. 

Los criterios de recuperación contemplan la realización de nuevos controles así como la rectificación y/o mejora de los trabajos, láminas de dibujo y/o prácticas de taller.

5.2. ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN
· Exámenes teóricos: En cada trimestre se efectuará al menos un examen con ejercicios teóricos referente a los conceptos teóricos impartidos hasta ese momento. 

Tendrá relevancia la competencia en comprensión lectora para interpretar correctamente la información teórica de cada tema y llegar al entendimiento pleno de la misma, así como las competencias relacionadas con la expresión escrita, para expresar correctamente las ideas aprendidas de cada unidad didáctica.
· Exámenes prácticos: En cada trimestre se efectuará al menos un examen con ejercicios prácticos referente a los contenidos técnicos impartidos hasta ese momento.  

En este caso también tendrá importancia la competencia en comprensión lectora para interpretar correctamente los pasos a efectuar para realizar cada procedimiento, así como las competencias relacionadas con la expresión oral, donde el alumnado tendrá que explicar y justificar al profesor la clasificación y características de la pieza entregada, así como sus medidas.
· Trabajos prácticos y prácticas de taller: Correspondientes a la realización de dibujos técnicos empleando los programas de diseño asistido por ordenador y a los montajes y mecanizados realizados manualmente en el taller. Trabajos prácticos donde se aplicarán los conocimientos teóricos y aptitudes profesionales adquiridas.

     Tendrá relevancia la competencia en comprensión lectora para interpretar correctamente del guión de prácticas lo que se pretende realizar, así como las competencias relacionadas con la expresión oral, donde cada alumno y alumna tendrá que explicar y justificar al profesor, la calidad del trabajo realizado, el tiempo empleado y los pasos seguidos para llegar hasta el resultado final.
· Trabajos escritos y ejercicios propuestos: Para comprobar la correcta asimilación de contenidos, procedimientos y actitudes descritas en las unidades didácticas se realizarán:
     - Láminas de dibujo realizadas con útiles de dibujo técnico

     - Ejercicios de los contenidos tratados en clase.

    - Trabajos escritos sobre prácticas: a partir del guión de prácticas entregado para cada una de las actividades practicas de taller, y el trabajo realizado en el mismo, el alumno o alumna deberá realizar un informe o memoria escrita donde se detalle una descripción del trabajo realizado, se realice un plano del mismo, así como un presupuesto correspondiente a la inversión en medios materiales y tiempo empleado en el trabajo.
      Tendrá relevancia la competencia en comprensión lectora para interpretar correctamente en el guión de prácticas aquello que se pretende realizar, así como las competencias relacionadas con la expresión escrita, donde se refleja la descripción de los trabajos realizados.
· Participación activa en clase: serán objeto de evaluación las actitudes de los alumnos y alumnas, observadas durante el desarrollo de las clases en el aula, taller, ordenadores y demás actividades, valorándose la participación, actitud, predisposición, respeto, orden, limpieza, puntualidad y realización de las funciones encomendadas cada día.


5.3. CRITERIOS DE CORRECCIÓN, GENERALES DE PRUEBAS Y TRABAJOS

Los criterios de calificación aplicables tienen como referencia, por un lado, los criterios de evaluación secuenciados en cada unidad didáctica, y por otro lado, los trabajos y pruebas efectuados por los alumnos y alumnas a lo largo del curso, de manera que las calificaciones de dichos trabajos y pruebas se efectuarán por la aplicación de los criterios de evaluación que les correspondan en cada unidad.


De esta manera, para evaluar el desarrollo de las capacidades recogidas en la Orden, se tomarán las siguientes pautas para los distintos tipos de contenidos:

1. Los conceptos serán valorados a través de:


- Controles que los/as alumnos/as irán realizando a lo largo del curso.


- Exámenes finales de la materia impartida.


- Realización de cuestiones de autoevaluación


- Documentación aportada por el alumno.

2. En los procedimientos se valorará fundamentalmente:


- Planificación del proceso de trabajo.


- Manejo de las herramientas y utensilios del taller, con la seguridad requerida.


- Ejecución del trabajo en el taller de instalaciones térmicas.


- Manejo de los útiles de dibujo y de las herramientas informáticas.


- Realización de las actividades programadas.


- Memorias de las actividades.


- Organización y limpieza en el trabajo.


- Puntualidad en la entrega de las actividades.

3. Las actitudes se valorará teniendo en cuenta los siguientes aspectos:


- Disposición favorable al trabajo en equipo para la realización de actividades.


- Curiosidad por conocer los diferentes tipos de soluciones dadas a un mismo problema técnico, 
respetando las ideas y valores plasmados en ellas por otras personas.


- Actitud positiva y creativa ante los problemas prácticos y confianza en la propia capacidad para 
resolverlos, alcanzando resultados palpables y útiles.


- Puntualidad en la entrega de la actividad y documentación solicitada.


- Respeto a los compañeros, profesores y al material tanto en el taller como en el resto del Centro 
Educativo.


- Valoración de los conocimientos impartidos en la asignatura como medio para alcanzar una 
formación íntegra.


- Respeto a las normas de seguridad e higiene tanto generales como las establecidas en el aula-taller.


- Organización y limpieza en aula-taller.


- Puntualidad.

     - Realización de las funciones encomendadas a diario.


5.4. OBTENCIÓN DE LA NOTA DE EVALUACIÓN

Se emitirá una calificación trimestral para el informe de evaluación correspondiente que será la media ponderada de las calificaciones obtenidas a lo largo del trimestre, de acuerdo con las siguientes proporciones:
CUADRO EXPLICATIVO DE LA OBTENCIÓN DE LA NOTA DE EVALUACIÓN:
	Exámenes de evaluación teórico…...…..: 30%
	Resultado numérico de 0 a 10, según ponderación de las preguntas indicadas en cada prueba.

	Exámenes de evaluación práctico……...: 20%
	Calidad del trabajo realizado: 50 %.

Actitud y destrezas observadas: 50 %.

	Trabajos prácticos y prácticas de taller..: 20%
	Tiempo empleado: 25%.

Calidad del trabajo realizado: 50 %.

Actitud y destrezas observadas: 25 %.

	Trabajos escritos y ejercicios propuestos: 20%
	Calidad literaria (forma de expresarse y eficacia de la comunicación escrita): 20%.

Calidad técnica del texto y solución dada (precisión y rigor del contenido expuesto con los objetivos planteados): 30%.

Calidad técnica del plano: 25%.

Calidad técnica de los presupuestos: 25%.

	Participación activa en clase………….…: 10%
	Observación del comportamiento y participación.

Con asistencia a clase habitual se parte del 10%, que se irá reduciendo a razón de 0,1 por amonestaciones en clase debido a comportamientos inadecuados, falta de colaboración o la no realización de las tareas encomendadas (recogida del material del taller, orden y limpieza, uso inadecuado del material de aula o taller o deterioro del mismo, etc.).



Dichos porcentajes serán aplicados siempre y cuando el alumnado obtenga una calificación mínima de cuatro puntos sobre diez, en cada uno de estos apartados. 

En caso de ausencia de notas en algún apartado, la proporción de éste se sumará al del examen de evaluación teórico.


Con independencia de los criterios establecidos y de los resultados parciales que se puedan originar, y dado que la evaluación es continua, será prioritario tener en cuenta la evolución del alumno/a a lo largo de todo el curso para establecer la calificación final.


La calificación final del módulo se obtendrá prorrateando las de las distintas evaluaciones con los siguientes pesos:


Calificación lº Evaluación: 50 %.


Calificación 2º Evaluación: 50 %.


5.5. CRITERIOS DE RECUPERACIÓN. 


Con referencia a los contenidos procedimentales, aquellas actividades en las que el alumno/a aplica procedimientos que se suponen impartidos en actividades anteriores, éstas últimas se considerarán recuperadas en caso de estar pendientes. Las memorias de prácticas se recuperarán mediante la rectificación y mejora de los mismos. Por otra parte, será necesario aprobar el examen práctico en el que el alumno o alumna demuestre por sí mismo las destrezas y habilidades adquiridas y capacidad para resolver problemas específicos en situaciones concretas sin la ayuda del profesorado.


Los contenidos conceptuales se recuperarán mediante la repetición de cuestionarios, la realización de exámenes de recuperación a lo largo del curso y el examen final.


Los alumnos/as que no obtengan el aprobado en las convocatorias trimestrales tendrán al finalizar el curso un período de recuperación para preparar los exámenes de la convocatoria ordinaria. Las actividades a desarrollar serán las siguientes:


-Repetición de actividades prácticas en el taller en los horarios establecidos. Dichas prácticas deberán acompañarse de las correspondientes memorias de prácticas realizadas por el alumno/a.


-Dentro del horario establecido se reservará tiempo suficiente para la resolución de dudas y aclaración de conceptos que no hayan sido comprendidos.


-En la mayoría de casos, habrá que centrarse en los contenidos fundamentales, obviando cuestiones superfluas, para permitir que el alumno/a adquiera la formación adecuada en el tiempo otorgado.

En caso de pérdida del derecho a la evaluación continua como consecuencia de las faltas de asistencia, según queda especificado en el ROC del Instituto, el alumnado tendrá derecho a ser examinado de forma teórico-práctica en los plazos establecidos por la Jefatura de Estudios para la evaluación continua.

      6. ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE MÓDULOS PENDIENTES DE EVALUACIÓN POSITIVA DEL CURSO ANTERIOR.
En Ciclos LOE estos alumnos tendrán que asistir a clase y serán evaluados como el resto de sus compañeros.

Además, habrá que tener en cuenta el requisito indispensable que tiene que cumplir el alumnado de los ciclos consistente en haber superado todos los módulos de primero y segundo curso para poder cursar el módulo de Formación en Centros de trabajo.

 7. MÓDULOS TRANSVERSALES
Desde el principio se fomentará e insistirá en la utilización de vestimenta adecuada para su uso  en el aula taller, en el empleo de un lenguaje correcto, utilizando la terminología propia para integrarlo en el trabajo diario y en el respeto de las normas y la organización establecida para evitar interferencias y riesgos, funcionando dentro de un orden.
Durante el desarrollo del ciclo formativo se pretenderá que el alumno/a realice sus trabajos con estricta limpieza y orden, usando correctamente los medios  que pone a su disposición el taller de instalaciones térmicas.

Así mismo se incidirá en la importancia de la utilización de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC). 
 Además a través de este módulo profesional se considera que deben tratarse los temas transversales con los siguientes criterios:


-Normas de seguridad e higiene: se tendrán presentes todas aquellas  medidas de seguridad e higiene que sean de aplicación en trabajos de montaje y mantenimiento de instalaciones.

- Educación moral y cívica: se trabajará el fomento de actitudes de respeto hacia las personas sea cual sea su condición social, sexual, racial o sus creencias, valorando el pluralismo y la diversidad.


- La educación para la paz: se trabajará sobre todo la actitud frente al conflicto, viendo este como un proceso natural y consustancial a la existencia humana que, bien encauzado, ayuda a clarificar intereses y valores, convirtiéndose entonces en un proceso creativo.


- Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos: este tema transversal tendrá un tratamiento fundamentalmente metodológico, cuidando aspectos como: niveles de expectativas iguales ante alumnas y alumnos, idéntica dedicación a ambos sexos, evitar actitudes protectoras hacia las alumnas y asignar tareas de responsabilidad en función de las capacidades individuales.

- Educación ambiental: se potenciarán actitudes personales de aprovechamiento de materiales en las aulas y en  el laboratorio.

- Educación para la salud: se trabajará la atención y respeto de las normas de uso de herramientas, máquinas y aparatos del laboratorio. Se trabajará también el respeto por el orden y limpieza del puesto de trabajo.

- Educación del consumidor: se potenciará el consumo moderado y responsable de recursos y materiales fungibles. Se  potenciará también la aplicación de criterios de racionalidad energética en aquellos temas sensibles.

        8. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES
Las actividades serán aquellas acordadas en el departamento y aprobadas en el plan anual de centro, pero se sugieren como posibles las siguientes:

· Visita a una empresa distribuidora de material de fontanería y saneamiento.

· Visita a una empresa instaladora y mantenedora de redes de agua.

· Visita a un edificio en el que estén instalados diferentes sistemas de suministro de agua y evacuación.

        9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y ADAPTACIONES CURRICULARES
La atención al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo de esta programación didáctica se basa en la LOE (Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación) y en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía: Título III Equidad en la educación. Capítulo I Alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.
Según esta normativa, se considera alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, receptor de medidas de atención educativa diferente a la ordinaria, todo aquél que requiera por un período de su escolarización o a lo largo de toda ella determinados apoyos y atenciones educativas por presentar:

Necesidades educativas especiales; dificultades específicas de aprendizaje; altas capacidades intelectuales; incorporación tardía al sistema educativo español; condiciones personales que supongan desventaja educativa; historia escolar que suponga desigualdad inicial.

Las medidas de atención a la diversidad estarán orientadas a las necesidades educativas concretas del alumnado y no podrán suponer, en ningún caso, una discriminación que impida alcanzar el máximo desarrollo posible de las competencias y objetivos de la programación didáctica.

En cualquier momento se establecerán medidas de apoyo educativo, cuando el progreso de un alumno no sea el adecuado y se detecten dificultades de aprendizaje por el equipo docente, o necesidades educativas especiales por los profesionales de la orientación educativa a través de la evaluación psicopedagógica. El seguimiento y coordinación de las medidas de apoyo educativo adoptadas para el alumnado que presenta necesidades específicas de apoyo educativo se realizará a través de reuniones periódicas entre los tutores y los responsables de la orientación educativa, coordinados por el jefe de estudios.
Para el desarrollo de las medidas de apoyo educativo adoptadas se priorizará el refuerzo individual en grupos ordinarios, desarrollándose el refuerzo educativo fuera del aula ordinaria sólo cuando las dificultades de aprendizaje se consideren graves y supongan desfases significativos de conocimientos instrumentales. Tan pronto como se superen las dificultades de aprendizaje detectadas, el alumnado se reincorporará al grupo ordinario correspondiente.

Respecto a la atención educativa al alumnado con altas capacidades intelectuales que presente algún talento o superdotación intelectual se orientará de manera especial al desarrollo pleno y equilibrado de sus capacidades en el marco de los objetivos establecidos para el módulo.

Por otra parte, como medidas generales a adoptar con los alumnos con problemas para asimilar la información y para desarrollar las actividades que se les plantearán en las unidades didácticas, se llevarán a cabo un conjunto de acciones con los que necesiten un mayor refuerzo educativo:

- Distinguir contenidos prioritarios de los complementarios. Se les planteará un enfoque más sencillo de las unidades dejando los ejercicios más complicados como algo optativo, siempre y cuando se cumplan los objetivos mínimos establecidos.
- Proveerles de todas la información necesaria.

- Adaptar las actividades a sus motivaciones.

- Realizar ejercicios más sencillos e intuitivos

- Integrarlos dentro del grupo encargándoles tareas con menor dificultad, cumpliendo los objetivos 
mínimos.

- Estar pendientes de su estado de ánimo y tratar de mantener su interés y motivación.

En la concreción de los objetivos de la programación, se tendrá en cuenta su capacidad y posibilidades de desarrollo, todo ello sin que se vean afectadas las metas generales que se pretenden conseguir, que finalmente se deberán alcanzar.
       10. PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN

El seguimiento de esta programación didáctica se llevará mediante la programación de aula que se elaborará a diario en el cuaderno del profesor.
Se realizará una evaluación continua de esta programación didáctica añadiendo modificaciones en función del proceso enseñanza-aprendizaje como mejora para el trimestre o curso siguiente. Se evaluará:

- La adecuación de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación a las características y necesidades de los alumnos.

- La programación, su desarrollo y los procedimientos de evaluación del alumnado.

- La idoneidad de la metodología y de los materiales curriculares.

- La aportación de las actividades complementarias y extraescolares.

- El proceso de evaluación.



Estas modificaciones serán recogidas en la memoria final de curso, en la que se realizarán las correspondientes propuestas de mejora para el curso siguiente.
       11. BLOQUES TEMÁTICOS Y UNIDADES DIDÁCTICAS SEGÚN BLOQUES TEMÁTICOS Y  TEMPORIZACIÓN.

11.1. BLOQUES TEMÁTICOS
	Bloque
	Título

	Nº 1
	NOCIONES BÁSICAS Y COMPONENTES. Capacita al alumnado para comprender las nociones básicas de la dinámica de fluidos. Además prepara al alumno/a para la identificación de los componentes y de los conocimientos teórico-práctico básicos relacionados con las instalaciones de agua y de evacuación.

	Nº 2
	MONTAJE, MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD. Capacita al alumnado para el mecanizado de los materiales y el montaje de las instalaciones de suministro de agua y saneamiento, siguiendo las normas de seguridad establecidas.  Además adiestra al alumnado en la realización de las operaciones de verificación y de mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones, así como en las técnicas de prevención de riesgos laborales y de protección medioambiental.



11.2. RELACIÓN DE UNIDADES DIDÁCTICAS.
	Bloque Temático
	Unidad 

Didáctica
	Título
	Temporalización     
 

	1
	U.D. Nº 1
	NOCIONES BÁSICAS SOBRE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO DE AGUAS
	15 sept-14 oct 

17 horas

	1
	U.D. Nº 2
	INSTALACIONES DE SUMINISTRO DE AGUA
	20 oct-11 nov

20 horas

	2
	U.D. Nº 3
	MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE AGUA
	17 nov-20 enero

33horas

	1
	U.D. Nº 4
	INSTALACIONES DE SANEAMIENTO Y EVACUACIÓN
	26 enero-10 febr

15 horas

	2
	U.D. Nº 5
	MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE SANEAMIENTO Y EVACUACIÓN
	16 febr-10 marz

20 horas

	TOTAL TEMPORIZACIÓN
	105 h


12. UNIDADES DIDÁCTICAS: OBJETIVOS – CONTENIDOS – CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	Unidad Didáctica Nº 1

	Nociones básicas sobre abastecimiento y saneamiento de aguas
	Nº de horas previstas
17 h


Objetivos:
1. Identificar los elementos principales y auxiliares de las instalaciones de agua.

2. Realizar cálculos para la determinación de los parámetros de las instalaciones de agua.

3. Elaborar presupuestos de las instalaciones.

4. Conocer la normativa que regula las instalaciones de suministro y evacuación. 
Contenidos: 
	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES
	PROCEDIMENTALES
	ACTITUDINALES

	1. Principios básicos de hidrostática e hidrodinámica. 

2. Instalaciones tipo. Clasificación. 

3. Topología de redes agua; agua fría de consumo humano AFCH, riego, saneamiento y contraincendios. 

4. Esquemas de principio.

5. Redes de suministro de agua potable.

	- Estudio de los Principios básicos de hidrostática e hidrodinámica.

- Clasificación Instalaciones tipo.

- Identificación de la topología de redes agua; agua fría de consumo humano AFCH, riego, saneamiento y contraincendios. Esquemas de principio.

- Identificación de características de las instalaciones auxiliares.

- Identificación de las características de los materiales utilizados en tuberías de agua.

- Aplicación de la normativa en la configuración y cálculo de las instalaciones de agua.

- Análisis de las distintas configuraciónes de redes de agua. Partes y elementos constituyentes.

- Elaboración de planos de instalaciones.

- Cálculo de redes de tuberías.

- Selección de equipos. Bombas hidráulicas, válvulas y elementos de regulación. Manejo de catálogos comerciales.

- Elaboración de presupuestos.

- Estudio de la aplicación de la normativa y la documentación técnica en el montaje de las conducciones en las instalaciones de agua.

- Determinación de los sistemas de montaje de redes de agua.

- Elaboración del plan de montaje de redes de agua.

- Ejecución de operaciones de replanteo de redes de agua.

- Ejecución de operaciones de montaje de tuberías de agua.

- Realización de pruebas de presión y estanqueidad. Puesta en servicio.

- Ejecución de operaciones de conexión, ensamblado y unión de los elementos y de los equipos de regulación y control.

- Aplicación de medios de protección contra la corrosión y oxidación en tuberías de agua.
	-Escucha atenta de las explicaciones, exposición de dudas y toma de notas.

-Actitud ordenada, metódica y limpia en el trabajo.

-Valoración de la importancia de las convenciones de representación para la comunicación eficaz.


-Observación metódica de las vistas de los diferentes esquemas y su interpretación.

-Reconocimiento de la importancia que tiene la  normativa en el ámbito de instalaciones de agua. 

-Eficacia en el empleo adecuado de las técnicas de representación gráficas asistidas por ordenador.


Actividades concretas a realizar:
	Actividades

	Resultados de aprendizaje
	Objetivos 

generales 

trabajados
	Competencias 

asociadas

	Realizar el esquema de una instalación de agua con los distintos elementos.
	1
	1,4
	B,E

	Ejercicios de cálculo de mecánica de fluidos.
	1,3
	2
	B,C

	Práctica sobre medición de velocidad, secciones y 

caudales.
	1
	2,9
	I

	Configuración de instalaciones de agua.
	1,3,4
	2,3,4
	B

	Diseño de instalaciones de suministro de agua según 

normativa.
	1,3
	3,4,7
	B,E

	Memorias de prácticas.
	1,5
	16, 17
	K


Criterios de evaluación:



- Se han obtenido los datos necesarios para definir las redes de agua de instalaciones tipo: red de agua fría sanitaria de edificio, riego y contraincendios, entre otras.


- Se han identificado las especificaciones técnicas de las instalaciones auxiliares (eléctricas y automáticas, entre otros).
 

- Se ha representado una instalación de agua, dibujando un esquema de la instalación indicando la ubicación de las canalizaciones y elementos.

  
- Se ha aplicado el reglamento y la normativa correspondiente. 
    
- Se han realizado los cálculos para la configuración de la instalación.
    
- Se han calculado los diámetros de las tuberías de las instalaciones de agua.
   
- Se ha elaborado el presupuesto de la instalación, atendiendo a la relación entre calidad y costes.
Criterios de corrección:


El sistema de evaluación está basado en la evaluación continua y puesto que este módulo es teórico-práctico el cumplimiento de los criterios indicados en evaluación supone el aprobado. 

Se prestará especial atención a la prueba individual escrita y el trabajo escrito individual.

Las faltas de asistencia a clase sin justificación pueden dar lugar a la reducción en la nota del apartado actitudinal, al no haber realizado el alumnado las tareas asignadas para ese día. 



Todos los trabajos, ejercicios y láminas de dibujo deben entregarse en los plazos establecidos.

Criterios de recuperación:
Los criterios de recuperación contemplan la realización de nuevos exámenes así como la rectificación y/o mejora de los trabajos, ejercicios y/o láminas de dibujo, además de contemplar todo lo indicado en los criterios de recuperación del apartado de evaluación.  
Atención a la diversidad: 


Para el alumnado que presente algún déficit lingüístico y no puedan llevar el normal desarrollo de las clases en el aula, se les prestará una mayor atención individualizada, intentando entregarles la información por escrito y pudiéndose acompañar las explicaciones  del profesor con la escritura en la pizarra, facilitando la comprensión de los conceptos. 


Para el alumnado con necesidades educativas especiales, algunas de las actividades que pueden llegar a ser de una dificultad elevada, se podrán cambiar por otras adaptadas a su nivel académico, ayudándoles de manera personalizada.


Para el alumnado con conocimientos previos sobre esta unidad didáctica, se diseñarán un mayor número de actividades relacionadas con esta unidad didáctica, que presenten un nivel de dificultad superior.

Temas transversales y educación en valores: 

   
Educación para la paz: debe ser una constante a través del estímulo por la cooperación entre los/as compañeros/as.
   
Educación del consumidor: está presente en esta unidad didáctica, ya que llegan a conocer las características que la normativa marca para los objetos destinados al consumo o fabricación, así como el coste temporal y monetario de las operaciones de suministro y saneamiento de agua.

	Unidad Didáctica Nº 2

	Instalaciones de suministro de agua
	Nº de horas previstas
             20 h


Objetivos:
1. Configurar instalaciones de suministro de agua.

2. Determinar los grupos de bombeo de las instalaciones de suministro de agua.

3. Elaborar planos y esquemas de principio de las instalaciones de suministro de agua.

4. Aplicar la normativa en el dimensionado de las instalaciones.
Contenidos: 
	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES
	PROCEDIMENTALES
	ACTITUDINALES

	1. Acometida.

2. Instalación general.

3. Instalaciones particulares.

4. Derivaciones colectivas.

5. Sistemas de control y regulación de la presión.

6. Sistemas de tratamiento de agua.

7. Instalaciones de agua caliente sanitaria (ACS)

8. Grupos motobomba.


	- Análisis de la Aplicación de la normativa y la documentación técnica en el montaje de equipos de bombeo.

- Realización de un plan de montaje de equipos de bombeo.

- Selección de útiles, herramientas y medios de montaje para el montaje de equipos de bombeo.

- Ejecución de operaciones de montaje de máquinas y equipos.

- Realización de la instalación eléctrica y cableado de equipos de bombeo.

- Ajuste, regulación y puesta en marcha.

- Aplicación de la normativa y la documentación técnica en el montaje de equipos terminales.

- Análisis de los sistemas de montaje de unidades terminales en instalaciones de AFCH, riego y seguridad en caso de incendio. Instalación de elementos para el ahorro de agua.

- Descripción de las técnicas y operaciones de ensamblado, alineación, nivelado y sujeción, entre otros. Soportes y fijaciones de equipos terminales.

- Establecimiento del plan de montaje de equipos terminales.

- Elección y selección de útiles, herramientas y medios de montaje de elementos terminales.

- Estudio del conexionado de unidades terminales a la red general. Regulación y puesta en marcha.

- Identificación de riesgos asociados al montaje y mantenimiento de instalaciones de agua.

- Determinación de las medidas de prevención de riesgos laborales.

- Elección de Equipos de protección individual en operaciones de montaje y mantenimiento de instalaciones de agua.


	- Escucha atenta de las explicaciones, exposición de dudas y toma de notas.

-  Reconocimiento de las operaciones adecuadas para la realización de uniones por soldadura a baja temperatura en instalaciones.

- Interés en el manejo correcto de las herramientas y máquinas del taller, en condiciones de segu-ridad.

-  Cuidado en la utilización y conservación de los equipos y herramientas necesarios para realizar las uniones con soldadura a baja temperatura.

- Valoración de los costes que conllevan las operaciones de unión por soldadura a baja temperatura.

- Aplicación correcta de la normativa para efectuar las prácticas con la calidad exigida.

- Gusto por la limpieza y el orden del puesto de trabajo.


Actividades concretas a realizar:
	Actividades
	Resultados de aprendizaje
	Objetivos 

generales 

trabajados
	Competencias 

asociadas

	Seleccionar y comparar los equipos y elementos de las instalaciones evaluando las características técnicas.
	1,2
	1,3
	A,D

	Realizar el esquemas de principio de instalaciones, eligiendo diferentes soluciones según criterios técnicos.
	1,2
	1,4
	B,E

	Identificar y seleccionar las herramientas, equipos de 

montaje, materiales y medios de seguridad.
	2,8
	1,3,6
	A,D

	Realizar presupuestos de accesorios, elementos y 

herramientas de fontanería.
	1
	3,5
	A,B,C

	Despiece, identificación y sustitución de componentes 

de bombas hidráulicas.
	3,5,7
	13,14
	H,K

	Realización de croquis de ubicación de elementos para 

realizar cuartos de baño.
	1,2
	4,7
	D,E

	Realización de croquis de ubicación de elementos para 

realizar grupos de sobreelevación.
	1,2,3
	4,7
	D,E

	Realización de croquis de ubicación de elementos de 

depuración de agua.
	1,2,3
	4,7
	D,E

	Memorias de prácticas.
	5
	16, 17
	M


Criterios de evaluación:
   
- Se han seleccionado los elementos principales y auxiliares de la instalación utilizando catálogos comerciales. 
   
- Se ha elaborado el presupuesto de la instalación, atendiendo a la relación entre calidad y costes de los diferentes componentes de las instalaciones de agua. 
   
- Se ha analizado el funcionamiento de las instalaciones de agua.
  
- Se han identificado las distintas partes de una instalación de agua.
   
- Se ha estudiado la reglamentación y normativa que regula las instalaciones de agua.

Criterios de corrección:
El sistema de evaluación está basado en la evaluación continua y puesto que este módulo es teórico-práctico el cumplimiento de los criterios indicados en evaluación supone el aprobado. 

Se prestará especial atención a la prueba individual escrita y el trabajo escrito individual.

Las faltas de asistencia a clase sin justificación pueden dar lugar a la reducción en la nota del apartado actitudinal, al no haber realizado el alumnado las tareas asignadas para ese día. 

Todos los trabajos, ejercicios y láminas de dibujo deben entregarse en los plazos establecidos.
Criterios de recuperación:
Los criterios de recuperación contemplan la realización de nuevos exámenes así como la rectificación y/o mejora de los trabajos, ejercicios y/o láminas de dibujo, además de contemplar todo lo indicado en los criterios de recuperación del apartado de evaluación.  

Atención a la diversidad: 


Para el alumnado que presente algún déficit lingüístico y no puedan llevar el normal desarrollo de las clases en el aula, se les prestará una mayor atención individualizada, intentando entregarles la información por escrito y pudiéndose acompañar las explicaciones  del profesor con la escritura en la pizarra, facilitando la comprensión de los conceptos. 


Para el alumnado con necesidades educativas especiales, algunas de las actividades que pueden llegar a ser de una dificultad elevada, se podrán cambiar por otras adaptadas a su nivel académico, ayudándoles de manera personalizada.


Para el alumnado con conocimientos previos sobre esta unidad didáctica, se diseñarán un mayor número de actividades relacionadas con esta unidad didáctica, que presenten un nivel de dificultad superior.

Temas transversales y educación en valores: 

   - Educación para la paz: debe ser una constante a través del estímulo por la cooperación entre los/as compañeros/as.
   - Educación del consumidor: está presente en esta unidad didáctica, ya que llegan a conocer las características que la normativa marca para los objetos destinados al consumo o fabricación, así como el coste temporal y monetario de las instalaciones de suministro y bombeo de agua.
	Unidad Didáctica Nº 3

	Montaje y mantenimiento de instalaciones de agua
	Nº de horas previstas
33 h


Objetivos:
1. Elaborar planes de montaje de instalaciones de agua.

2. Realizar el montaje de instalaciones de suministro de agua.

3. Utilizar la normativa vigente durante las operaciones de montaje.

4. Realizar operaciones de puesta en marcha y mantenimiento de las instalaciones de suministro.

5.Realizar los trabajos de montaje y mantenimiento teniendo en cuenta la normativa de prevención de riesgos laborales.
Contenidos: 

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES
	PROCEDIMENTALES
	ACTITUDINALES

	1. Ejecución de las redes de tuberías.

2. Ejecución de los sistemas de medición del consumo.

3. Ejecución de los sistemas de control de la presión.

4. Montaje de los filtros y descalcificadores.

5. Pruebas de las instalaciones interiores

6. Pruebas particulares de las instalaciones de ACS

7. Mantenimiento de las instalaciones de suministro de agua.

	- Estudio de la normativa aplicable al mantenimiento de instalaciones de agua.

- Identificación de las operaciones previstas en un plan de mantenimiento preventivo en instalaciones de AFCH, contraincendios y riego entre otras. Estudio de posibles mejoras en la eficiencia energética de la instalación.

- Revisiones e inspecciones periódicas reglamentarias.

- Ejecución de operaciones de mantenimiento en instalaciones de agua; medición de parámetros, limpieza, engrase, reglaje y tarado de elementos, entre otras.

- Elaboración de documentos e informes de mantenimiento.

- Prevención de riesgos laborales en las operaciones de montaje y mantenimiento de las instalaciones de agua.
	-Curiosidad por comprender las características de los distintos elementos auxiliares utilizados en instalaciones. 

-Reconocimiento de la importancia que tiene conocer la función de los elementos auxiliares utilizados en instalaciones de agua. 

-Curiosidad e interés por los principios de funcionamiento de las instalaciones de agua.


Actividades concretas a realizar:
	Actividades
	Resultados de aprendizaje
	Objetivos 

generales 

trabajados
	Competencias 

asociadas

	Manejar máquinas-herramientas y herramientas para montar y mantener equipos e instalaciones de fontanería
	2,3,5,8
	8,9,10,12,13
	F,G,H,K,L

	Manejar los instrumentos y equipos de medida para medir los parámetros de la instalación de agua
	2,3,5,8
	8,9,10,12,13
	F,G,H,K,L

	Fijar y conectar los equipos y elementos, utilizando técnicas de montaje de instalaciones para montar y mantener equipos e instalaciones de suministro de agua
	2,3,4,8
	8,9,10,12,13
	F,G,H,K,L

	Montaje y mantenimiento de grifería, válvulas y tuberías para simular instalaciones con duchas y cuartos de baño
	2,4,8
	8,9,10,12,13
	F,G,H,K,L

	Montaje y mantenimiento de un grupo de sobreelevación con contadores y toda la valvulería necesaria para el suministro en edificios
	2,3,8
	8,9,10,11,1213
	F,G,H,K,L

	Soldadura y uniones de diferentes materiales para tuberías de suministro de agua
	2,3,5
	8,9,10,12,13
	F,G,H,K,L

	Realización de pruebas de estanqueidad.
	5,6,7
	6,12,13,14
	F,G,K,L

	Detección de fugas y reparación de las mismas.
	5,6,7,8
	6,12,13,14
	F,G,K,L

	Memorias de prácticas
	5
	16, 17
	M


Criterios de evaluación:

- Se ha interpretado la documentación técnica y reglamentaria.


- Se ha documentado el proceso de montaje, incluyendo planos, esquemas, pruebas y ajustes y lista de materiales.


- Se ha establecido el proceso de montaje indicando las operaciones que se va a realizar.


- Se ha replanteado la instalación relacionando los planos y el espacio de montaje.

- Se han seleccionado las herramientas y material necesario para el montaje de la instalación.


- Se ha realizado el tendido y acabado de la tubería siguiendo procedimientos establecidos.

- Se han realizado las pruebas de presión y estanqueidad.


- Se ha asegurado en el montaje de la instalación el cumplimiento de la reglamentación vigente. 


- Se han aplicado las normas de prevención de riesgos laborales. 


- Se han realizado los trabajos con orden y limpieza.

Criterios de corrección:

El sistema de evaluación está basado en la evaluación continua y puesto que este módulo es teórico-práctico el cumplimiento de los criterios indicados en evaluación supone el aprobado. 


Se prestará especial atención a la prueba individual escrita y el trabajo escrito individual.


Las faltas de asistencia a clase sin justificación pueden dar lugar a la reducción en la nota del apartado actitudinal, al no haber realizado el alumnado las tareas asignadas para ese día. 




Todos los trabajos, ejercicios y láminas de dibujo deben entregarse en los plazos establecidos.
Criterios de recuperación:
Los criterios de recuperación contemplan la realización de nuevos exámenes así como la rectificación y/o mejora de los trabajos, ejercicios y láminas de dibujo, además de contemplar todo lo indicado en los criterios de recuperación del apartado de evaluación.  
Atención a la diversidad: 


Para el alumnado que presente algún déficit lingüístico y no puedan llevar el normal desarrollo de las clases en el aula, se les prestará una mayor atención individualizada, intentando entregarles la información por escrito y pudiéndose acompañar las explicaciones del profesor con la escritura en la pizarra, facilitando la comprensión de los conceptos. 


Para el alumnado con necesidades educativas especiales, algunas de las actividades que pueden llegar a ser de una dificultad elevada, se podrán cambiar por otras adaptadas a su nivel académico, ayudándoles de manera personalizada.


Para el alumnado con conocimientos previos sobre esta unidad didáctica, se diseñarán un mayor número de actividades relacionadas con esta unidad didáctica, que presenten un nivel de dificultad superior.
Temas transversales y educación en valores: 
          Educación para la paz: debe ser una constante a través del estímulo por la cooperación entre los/as compañeros/as.
        Educación para la salud: está presente desde el momento en que se establecen unas normas de seguridad en el manejo de las herramientas y equipos con el objetivo fundamental de no correr riesgos innecesarios.
        Educación del consumidor: está presente en esta unidad didáctica, ya que llegan a conocer las características que la normativa marca para los objetos destinados al consumo o fabricación, así como el coste temporal y monetario de las operaciones de montaje y mantenimiento de instalaciones de agua.
	Unidad Didáctica Nº 4

	Instalaciones de saneamiento y evacuación
	Nº de horas previstas
15 h


Objetivos:
1. Configurar instalaciones de saneamiento y evacuación de agua.

2. Realizar la búsqueda de materiales y componentes en catálogos técnico-comerciales..

3. Elaborar planos y esquemas de principio de las instalaciones de saneamiento de agua.

4. Aplicar la normativa en el dimensionado de las instalaciones.
Contenidos: 
	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES
	PROCEDIMENTALES
	ACTITUDINALES

	1. Clasificación de las redes de saneamiento 

2. Elementos en la red de evacuación.

3. Elementos de conexión de redes de saneamiento y evacuación.

4. Elementos especiales y de ventilación.

5. Dimensionado de las redes de evacuación y saneamiento

	- Identificación de la topología de redes agua; agua fría de consumo humano AFCH, riego, saneamiento y contraincendios. Esquemas de principio.

- Identificación de características de las instalaciones auxiliares.

- Identificación de las características de los materiales utilizados en tuberías de evacuación de agua.

- Aplicación de la normativa en la configuración y cálculo de las instalaciones de evacuación de agua.

- Análisis de las distintas configuraciónes de redes de agua. Partes y elementos constituyentes.

- Elaboración de planos de instalaciones.

- Cálculo de redes de tuberías.

- Elaboración de presupuestos sobre instalaciones de saneamiento.
	- Escucha atenta de las explicaciones, exposición de dudas y toma de notas.

-  Reconocimiento de las operaciones adecuadas para la realización de uniones por soldadura a baja temperatura en instalaciones.

- Interés en el manejo correcto de las herramientas y máquinas del taller, en condiciones de segu-ridad.

-  Cuidado en la utilización y conservación de los equipos y herramientas necesarios para realizar las uniones con soldadura a baja temperatura.

- Valoración de los costes que conllevan las operaciones de unión por soldadura a baja temperatura.

- Aplicación correcta de la normativa para efectuar las prácticas con la calidad exigida.

- Gusto por la limpieza y el orden del puesto de trabajo.


Actividades concretas a realizar:
	Actividades
	Resultados de aprendizaje
	Objetivos 

generales 

trabajados
	Competencias 

asociadas

	Realizar el esquema de una instalación de saneamiento con los distintos componentes
	1,2
	4
	B,E

	Diseño de instalaciones de evacuación de agua según normativa
	1,2,4
	1,2,3,4
	B,E

	Cálculos de redes de evacuación según planos
	1
	2
	B,E

	Identificación de accesorios, elementos, tuberías y herramientas empleadas en el saneamiento y evacuación
	1,2,4,8
	6,7
	A,D

	Búsqueda en catálogos técnicos de elementos de evacuación y saneamiento para reparaciones
	1,5,6,7
	5,6,7
	A,D

	Elaboración de presupuestos de redes de saneamiento y 

Evacuación para su sustitución en caso de avería
	1,6,7
	3,5
	C,M

	Memorias de prácticas
	5
	16, 17
	M


Criterios de evaluación:
    
- Se han seleccionado los elementos principales y auxiliares de la instalación de evacuación  utilizando catálogos comerciales. 
    
- Se ha elaborado el presupuesto de la instalación de saneamiento, atendiendo a la relación entre calidad y costes.
    
- Se han seleccionado las herramientas y materiales necesarios para el montaje de los equipos y elementos de evacuación
    
- Se han identificado en la documentación técnica los elementos que han de ser sustituidos, obteniendo sus características técnicas.
Criterios de corrección:


El sistema de evaluación está basado en la evaluación continua y puesto que este módulo es teórico-práctico el cumplimiento de los criterios indicados en evaluación supone el aprobado. 

Se prestará especial atención a la prueba individual escrita y el trabajo escrito individual.

Las faltas de asistencia a clase sin justificación pueden dar lugar a la reducción en la nota del apartado actitudinal, al no haber realizado el alumnado las tareas asignadas para ese día.
 Todos los trabajos, ejercicios y láminas de dibujo deben entregarse en los plazos establecidos.

Criterios de recuperación:
Los criterios de recuperación contemplan la realización de nuevos exámenes así como la rectificación y/o mejora de los trabajos, ejercicios y láminas de dibujo, además de contemplar todo lo indicado en los criterios de recuperación del apartado de evaluación.  
Atención a la diversidad: 


Para el alumnado que presente algún déficit lingüístico y no puedan llevar el normal desarrollo de las clases en el aula, se les prestará una mayor atención individualizada, intentando entregarles la información por escrito y pudiéndose acompañar las explicaciones del profesor con la escritura en la pizarra, facilitando la comprensión de los conceptos. 


Para el alumnado con necesidades educativas especiales, algunas de las actividades que pueden llegar a ser de una dificultad elevada, se podrán cambiar por otras adaptadas a su nivel académico, ayudándoles de manera personalizada.


Para el alumnado con conocimientos previos sobre esta unidad didáctica, se diseñarán un mayor número de actividades relacionadas con esta unidad didáctica, que presenten un nivel de dificultad superior.

Temas transversales y educación en valores: 
   
Educación para la paz: debe ser una constante a través del estímulo por la cooperación entre los/as compañeros/as.
     
Educación para la salud: está presente desde el momento en que se establecen unas normas de seguridad en el manejo de las herramientas y equipos con el objetivo fundamental de no correr riesgos innecesarios.
	Unidad Didáctica Nº 5

	Montaje y mantenimiento de instalaciones de saneamiento y evacuación
	Nº de horas previstas
  20 h


Objetivos:
1. Elaborar planes de montaje de instalaciones de agua.

2. Realizar el montaje de instalaciones de saneamiento y evacuación.

3. Utilizar la normativa vigente durante las operaciones de montaje.

4. Realizar operaciones de puesta en marcha y mantenimiento de las instalaciones de evacuación.

5.Realizar los trabajos de montaje y mantenimiento teniendo en cuenta la normativa de prevención de riesgos laborales.
Contenidos: 

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES
	PROCEDIMENTALES
	ACTITUDINALES

	1. Ejecución de los puntos de captación.

2. Ejecución de las redes de pequeña evacuación.

3. Ejecución de bajantes y ventilaciones.

4. Ejecución de albañales y colectores.

5. Ejecución de los sistemas de elevación y bombeo.

6. Pruebas de estanqueidad.

	- Estudio de la Normativa aplicable al mantenimiento de instalaciones de evacuación de agua.

- Identificación de las operaciones previstas en un plan de mantenimiento preventivo en instalaciones de AFCH, contraincendios y riego entre otras. Estudio de posibles mejoras en la eficiencia energética de la instalación.

- Revisiones e inspecciones periódicas reglamentarias.

- Ejecución de operaciones de mantenimiento en instalaciones de agua; medición de parámetros, limpieza, engrase, reglaje y tarado de elementos, entre otras.

- Elaboración de documentos e informes de mantenimiento.

- Prevención de riesgos laborales en las operaciones de montaje y mantenimiento de las instalaciones de evacuación de agua.


	-Curiosidad por comprender las características de los distintos elementos auxiliares utilizados en instalaciones. 

-Reconocimiento de la importancia que tiene conocer la función de los elementos auxiliares utilizados en instalaciones de evacuación de agua. 

-Curiosidad e interés por los principios de funcionamiento de las instalaciones de evacuación de agua.


Actividades concretas a realizar:
	Actividades
	Resultados de aprendizaje
	Objetivos 

generales 

trabajados
	Competencias 

asociadas

	Realizar de forma práctica, sobre paramento una instalación de saneamiento para una vivienda
	2,4,8
	8,9,10,12,13
	F,G,H,K,L

	Montaje y mantenimiento de sifones y sumideros individuales a aparato
	2,4,5,8
	8,9,10,12,13
	F,G,H,K,L

	Montaje y mantenimiento de botes sifónicos en cuartos de baño con la pendiente adecuada
	2,4,5,8
	8,9,10,12,13
	F,G,H,K,L

	Instalación y reparación de bombeo de aguas pluviales
	2,3,6,7,8
	8,9,10,11,12,13
	F,G,H,K,L

	Montaje y mantenimiento de wáteres con 

manguetones a bajantes
	2,4,8
	8,9,10,12,13
	F,G,H,K,L

	Memorias de prácticas
	5
	16, 17
	M


Criterios de evaluación:

- Se han realizado las pruebas funcionales de los equipos. 


- Se han corregido las disfunciones observadas en las pruebas de los equipos. 


- Se ha analizado el correcto funcionamiento de las medidas de seguridad de los equipos.


- Se han identificado las medidas a realizar en los equipos e instalaciones y las operaciones de mantenimiento indicadas en la normativa y en el manual del fabricante.

- Se ha vaciado, si procede, el tramo o el componente que se ha de reparar. 


- Se han sustituido o reparado los componentes averiados.


- Se ha redactado una memoria de la reparación efectuada.

Criterios de corrección:
El sistema de evaluación está basado en la evaluación continua y puesto que este módulo es teórico-práctico el cumplimiento de los criterios indicados en evaluación supone el aprobado. 

Se prestará especial atención a la prueba individual escrita y el trabajo escrito individual.

Las faltas de asistencia a clase sin justificación pueden dar lugar a la reducción en la nota del apartado actitudinal, al no haber realizado el alumnado las tareas asignadas para ese día. 



Todos los trabajos, ejercicios y láminas de dibujo deben entregarse en los plazos establecidos.

Criterios de recuperación:
Los criterios de recuperación contemplan la realización de nuevos exámenes así como la rectificación y/o mejora de los trabajos, ejercicios y láminas de dibujo, además de contemplar todo lo indicado en los criterios de recuperación del apartado de evaluación.  

Atención a la diversidad: 


Para el alumnado que presente algún déficit lingüístico y no puedan llevar el normal desarrollo de las clases en el aula, se les prestará una mayor atención individualizada, intentando entregarles la información por escrito y pudiéndose acompañar las explicaciones del profesor con la escritura en la pizarra, facilitando la comprensión de los conceptos. 


Para el alumnado con necesidades educativas especiales, algunas de las actividades que pueden llegar a ser de una dificultad elevada, se podrán cambiar por otras adaptadas a su nivel académico, ayudándoles de manera personalizada.


Para el alumnado con conocimientos previos sobre esta unidad didáctica, se diseñarán un mayor número de actividades relacionadas con esta unidad didáctica, que presenten un nivel de dificultad superior.

Temas transversales y educación en valores: 
       Educación para la paz: debe ser una constante a través del estímulo por la cooperación entre los/as compañeros/as.
        Educación para la salud: está presente desde el momento en que se establecen unas normas de seguridad en el manejo de las herramientas y equipos con el objetivo fundamental de no correr riesgos innecesarios.
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